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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 

FORMULARIO ACTA DICTAMEN 
 
 

 

En el día de la fecha 19 de agosto de 2020, se reúne la Comisión ad hoc, de acuerdo a 

lo establecido en la Resolución Ministerial N° 194 / 2020 constituida por: Graciela   

Rojas, María del Carmen Suárez, Marisa Rivilli y Rafael Herrera, a los fines de tratar 

en el orden del día: la Cobertura de horas cátedra vacantes para el espacio curricular / 

unidad  curricular Didáctica de las Ciencias Naturales: Biología, del I.E.S. Simón 

Bolívar de la localidad de Córdoba   del   Departamento Capital con una carga horaria 

de 5 horas. Carácter: Suplente  de la Carrera Profesorado de Educación Secundaria en 

Biología. 

Fecha de vigencia de la publicación 6 al 10 de agosto de 2020 

Horario de dictado Lunes de 14:20 a 15:00; Lunes de 15:00 a 15:40; Miércoles de 13:40 
a 14:20; Miércoles de 14:20 a 15:00; Miércoles de 15:05 a 15:45 hs. Curso/División: 4º 
A. 

 
 

La evaluación de títulos y antecedentes laborales y profesionales y la 

ponderación de Proyecto de Abordaje de los aspirantes inscriptos para la 

cobertura del espacio vacante, determina el presente orden de mérito: 

 
 

 

Orden 
Apellido/s y 

Nombre 
DNI Titulación 

Puntaje 

de 

Títulos y    

antece- 
dentes 

Puntaje 

Proyecto 

de   

abordaje 
del EC/UC 

 

 
Puntaje 

Total 

1 
Perasso, María 

Laura 
29202621 

Profesora En 
Ciencias 

Biológicas 

2910 928 3838 

2 
Ludueña, Ana 
Laura 

31556509 

Profesora en 

Ciencias 

Biológicas 

2365 812 3177 

3 Galop, Melina 31411432 

Profesora de 

Educación 

Secundaria en 

Biología 

2179,75 928 3107,75 

4 
Ripellino, 

Stephanie Sofía 
35139110 

Profesora de 

Educación 
Secundaria en 

1956,50 580 2536,50 
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Biología 

5 
Vassia, María 
Ester 

25743085 Bióloga 1873,75 464 2337,75 

6 
Marengo, María 

Belén 
34965247 

Profesora en 

Ciencias 

Biológicas 

1800 464 2264 

7 Mari, Natalí 33656579 

Profesora de 

Educación 
Secundaria en 

Biología 

1400 812 2212 

8 
Martínez, Sofía 

Yanina 
35670696 

Profesora de 

Educación 

Secundaria en 

Biología 

1805 348 2153 

 
 
 
 

Se añade a continuación el detalle de la grilla 

 

GRILLA DE VALORACIÓN DE TÍTULOS Y ANTECEDENTES LABORALES Y 

PROFESIONALES 

Aspirante 

Nº de Orden 
1 2 3 4 5 6 7 8 

 
Titulación 

Inscripción 1800 1800 1400 1400 1600 1800 1400 1400 

Acumulación 800 - - 400 - - - 400 

Trayecto Pedagógico - - - - - - - - 

 
Postítulo 

Grados espec. - - - - - - - - 

Títulos espec - 250 450 - - - - - 

 
Experiencia 

laboral 

Antig. 

docente 
170 130 60 - 180 - - - 

Exper. Profes. - - - - - - - - 

Formación 

Continua 

Específica 

para Nivel 

Sup. 

- 60 - - - - - - 

Específica 

ámbito laboral 

y relacionada 

con el   EC/UC 

- 10 40 111 - - - - 

Formación 

general 
15 20 174,75 45,50 93,75 - - 5 
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Publicaciones específicas 90 20 - - - - - - 

Investigaciones específicas 15 - - - - - - - 

Otros antecedentes 

laborales 
20 75 55 - - - - - 

Total puntaje 2910 2365 2179,75 1956,50 1873,75 1800 1400 1805 

 
 

 
Aspirantes no merituados: 

Apellido y nombre DNI Título 
Fundamentos de lo 

dictaminado 

Bracamonte, María de los 

Ángeles 
26641476 Profesora de Biología 

No presenta título por scan o pdf 

según lo establecido en el instructivo 

de la Res. 194/20, puntos: 1.4.b y 

1.4.d. 

Montoya, Oscar Gustavo 39541736 
Profesor de Educación 

Secundaria en Biología 

No presenta Proyecto de la UC que 

contemple la virtualidad como reza en 

el artículo 2 de la Res. 194/20. 

Ríos, Noelia Elizabeth 35575822 Médica Veterinaria 

Titulación no pertinente a la unidad 

curricular. 

No presenta Proyecto de la UC que 

contemple la virtualidad como reza en 

el artículo 2 de la Res. 194/20. 

Vaschetto, Luis María 30289666 Licenciado en Genética 

Titulación no pertinente a la unidad 

curricular. 

No presenta Proyecto de la UC que 

contemple la virtualidad como reza en 

el artículo 2 de la Res. 194/20. 
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